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SAN LUIS, 3 DE JUNIO DE 2025

VISTO:

El Expediente Electrónico N° 20981/2024, mediante el cual  se solicita prórroga de Designación
del Personal Docente con Carácter Suplente, del Área de Tecnología Química y Biotecnología,
Departamento de Química en sus respectivos cargos; y

CONSIDERANDO:

Que cuenta con el aval de dicha Área.

Que el Departamento de Personal certifica la existencia y disponibilidad de los créditos
correspondientes.

Que corresponde prorrogar las designaciones a los docentes del Área de Tecnología Química y
Biotecnología, Departamento de Química, en sus respectivos cargos, con Carácter Suplente, a
partir del 1° de mayo de 2025 y hasta el 30 de abril de 2026 o reintegro del titular.

Por ello, y en uso de sus atribuciones:

EL DECANO 

DE LA FACULTAD DE QUÍMICA, BIOQUÍMICA Y FARMACIA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar las designaciones a los docentes del Área de Tecnología Química y
Biotecnología, Departamento de Química, con Carácter Suplente, a partir del 1° de mayo de
2025 y hasta el 30 de abril de 2026 o reintegro del titular, en los cargos que se mencionan a
continuación:

-Dra. AGÜERO, Fabiola Nerina (DU N° 26813356) Profesora Adjunta, Dedicación Exclusiva
(licencia Rinaldoni).

-Lic. CÁCERES, Matias Ezequiel (DU N° 39191439) Auxiliar de Primera, Dedicación
Semiexclusiva (licencia Possetto).

-Lic. DIOS SANZ, Maria Eugenia (DU N°28166949) Auxiliar de Primera, Dedicación Simple
(Sanchez Peterle).
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-Dra. DURAN, Flavia Graciela del Carmen (DU Nº 27322464) Profesora Adjunta, Dedicación
Semiexclusiva (licencia Barroso).

-Dr. FERNÁNDEZ, Jorge Gastón (DU N° 27453645) Profesor Adjunto, Dedicación Exclusiva
(licencia Rodriguez Furlan).

-Dr. GALETTI, Agustin Esteban (DU Nº 28157860) Profesor Adjunto, Dedicación Exclusiva
(Aumento de Semiexclusiva a Exclusiva, licencia Morales).

-Dra. PALATNIK, Diana Raquel (DU N° 30345664) Jefa de Trabajos Prácticos, Dedicación
Exclusiva (Aumento de Semiexclusiva a Exclusiva, licencia Amaya).

-Microb. POSSETTO, Paola Andrea (DU N° 27540939) Jefa de Trabajos Prácticos, Dedicación
Exclusiva (licencia Sansone).

-Lic. RAMIREZ, Rocio Belén (DU N° 40319372) Auxiliar de Primera, Dedicación Simple
(licencia Tagua).

-Dr. RINAUDO, Matias Gaston (DU Nº 35313757) Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación
Exclusiva (licencia Aguero).

-Ing. SANCHEZ PETERLE, Maria Bernarda (DU N° 27984862) Jefa de Trabajos Prácticos,
Dedicación Exclusiva (licencia Fernandez).

-Lic. TAGUA, Débora Belén (DU N° 35842698) Jefa de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple
(licencia Rinaudo).

-Dra. VILLAGRAN OLIVARES, Alejandra (DU N° 36415104) Jefa de Trabajos Prácticos,
Dedicación Semiexclusiva (licencia Castro).

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande las presentes prórrogas de designaciones debe imputarse
al Presupuesto Ordinario, de acuerdo al siguiente detalle:

Programa:         4 – Educación Superior

Apartado:         7 – Facultad de Química, Bioquímica y Farmacia

Inciso:                     1 – Gastos en Personal

Partida:       12 – Personal No Permanente
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ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la
Facultad, publíquese en el Digesto Administrativo de la Universidad y archívese.

CQ/VMB

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral N° 15/2021 por: Decano-Sebastián
Antonio ANDUJAR- y Matías Fernando ANDRADA- Secretario General y Administrativo
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